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o (O JUDICATURA que 

Factura: 001-001-000012146 20201701005P00172 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20201701005P00172 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ENERO DEL 2020, (8:57) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Z : a sa Documento de No. a si a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

TOALOMBO PASQUEL POR SUS PROPIOS , ECUATORIA [SOCIO( 
Natural ROBERTO PABOLI DERECHOS CÉDULA 1713443875 Ina A) 

PASQUEL GRANDA MARTHA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | SOCIO( 
Natural CECILIA DERECHOS CEDULA 1703969145 NA A) 

TOALOMBO SANCHEZ POR SUS PROPIOS , ECUATORIA |SOCIO( 
Natural — | ARISTIAN ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1727454504 [na A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. a Nacionalidad || Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

ETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
TO: 

  

    ———_—_—_ A T - 

NOTARIO(A) WILMER ROGÉLIO CAMPAÑA CHAVEZ 
/ 

NOTARÍA QUINTA DEL-CANTÓN-QUITO





ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701005P00172 

Factura No.: 001-001-000012146 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EGOS CORPORACIÓN CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: TOALOMBO PASQUEL ROBERTO PABOLI Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y siete de 

Enero del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA 

CHAVEZ, NOTARIA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía EGOS CORPORACIÓN CIA.LTDA., el/la señor(a) TOALOMBO 

PASQUEL ROBERTO PABOLI, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la calle Isla Rábida Oe5-423 E Isla Marchena, de 

esta ciudad de QUITO, teléfono: 0990443853, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) PASQUEL GRANDA MARTHA CECILIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la calle 

Rocafuerte O866 e Imbabura, de esta ciudad de QUITO, teléfono: 024525829, por 

sus propios y personales derechos; el/la señor(a) TOALOMBO SANCHEZ 

CHRISTIAN ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la calle Rocafuerte O866 e Imbabura, de esta ciudad 

o de QUITO, teléfono: 024525829,, por sus propios y personales derechos. Los- 

  

 



agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 

    

  
   

Según 
Corresponda 

  

TOALOMBO ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
PASQUEL ROBERTO 
PABOLI 

PASQUEL GRANDA 
MARTHA CECILIA 
TOALOMBO 
SANCHEZ 

  

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

SOLTERO QUITO ECUATORIANA 

CHRISTIAN 
ALEJANDRO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es EGOS CORPORACIÓN CIA.LTDA.. Artículo Segundo (22).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

    

  

OR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD FABRICACIÓN DE 

  

“TIR DE TELAS TEJIDAS, DE PUNTO Y GANCHILLO, DE 
  

, ENTRE OTRAS, PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS 

Nx B 3 'XB 21G0DS, TRAJES, CONJUNTOS, CHAQUETAS, PANTALONES, 
$ d ye 

To. gen - 

 



FALDAS, CALENTADORES, TRAJES DE BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, 

UNIFORMES, CAMISAS, CAMISETAS, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: FABRICACIÓN DE OTROS 

ACCESORIOS DE VESTIR: GUANTES, CINTURONES, CHALES, 

CORBATAS, CORBATINES, REDECILLAS PARA EL CABELLO, CALZADO 

DE MATERIALES TEXTILES SIN APLICACIÓN DE SUELAS, ETCÉTERA, 

INCLUIDO LA FABRICACIÓN DE PARTES DE PRODUCTOS O PRENDAS 

TEXTILES.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. Título Segundo (IM). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y 

de las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1D). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso    
 



contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado |Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

TOALOMBO [320 320 320.00 320.00 0.00 0.00 
PASQUEL 
ROBERTO 
PABOLI 
PASQUEL 40 40 40.00 40.00 0.00 0.00 
GRANDA 
MARTHA 
CECILIA 

TOALOMBO 40 40 40.00 40.00 0.00 0.00 
SANCHEZ 
CHRISTIAN 
ALEJANDRO 

TOTALES 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 

  

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TOALOMBO SANCHEZ CHRISTIAN 

ALEJANDRO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

TOALOMBO PASQUEL ROBERTO PABOLTI, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provie e actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN    
  

  
  

 



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

TOALOMBO PASQUEL ROBERTO PABOLI 

CEDULA: 1713443875 
     
  

  
  PASQUÉL GRANDA MARTHA CECILIA 

CEDULA: 1703969145 :



  

        
DOCTOR WIL ICaYpAÑo CHAVEZ 

Identificacion: 171307 979 

  
      

     



   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN y | 

ca 

  

24 - MARZO - 2019 

0008 M 0008 - 316 1713443875 
JUNTA No: CERTIFICADO No. CÉGULA No. 

TOALOMBO PASQUEL ROBERTO PABOL! 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINEIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 2 

PARROQUIA: SAN JUAN 

A
 

  

ZONA: 1 

    

     
   

        

NOTARÍA QUINTA 01 
De acuerdo al Art. Digcio , 
la Ley Notarial. CERTIFICO que 
es igual a su originál que se 
devuelvo al intere 

Quito a 

  

    

  

 





SS. Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713443875 

Nombres del ciudadano: TOALOMBO PASQUEL ROBERTO PABOLI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

EA 9 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

    

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TOALOMBO MARIO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PASQUEL MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2020 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

- N* de certificado: 208-296-31966 
51 IN 

¡ $ 

+ ' Lcdo. Vicente Talano G. 
2 - 2396-23 + E . Ea LE EA E 

a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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%, Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703969145 

Nombres del ciudadano: PASQUEL GRANDA MARTHA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1958 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
| Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOALOMBO MARIO A 

Fecha de Matrimonio: 24 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nombres del padre: PASQUEL MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GRANDA EMMA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2020 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

   
  

  

    

      

  

        

  

  

  

  

          

  

  

    

N? de certificado: 209-296-31838 pl Al 
1117 ==, A AA 

7 : Cl * 

Aa dl 40114 Ledo. Vicente Taiano G. 
2 0-3 1938 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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APELLIDOS Y NOMBHES DEL PADR 
TOALOMBO PASQUEL 

    MONTALVAN GE! 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-09-12 

Ú 

ELE 

    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACH.CIENCIAS GENERALES 

LA MAD 

DEEXPEDICIÓN    
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          FOR DA GENRADO 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN lr) 
DE 24 - MARZO - 2019 cae 

0028 M 10028 - 002 1727454504 
TOALOMBO SANCHEZ CHRISTIAN ALEJANDRO 

AR 5 Y MOMBRES 

  

orovmcia PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

SIRCUNSCRIPCHÓN: 2 

PARROQUIA: CENTRO HISTORICO 
  

ZOYA: 4 

  

  

  

 





4. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1727454504 

Nombres del ciudadano: TOALOMBO SANCHEZ CHRISTIAN 

ALEJANDRO 
7 ATZTASASOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 2000 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.GENERALES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOALOMBO PASQUEL ALEXIS ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ MONTALVAN GERMANIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2020 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
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nece Bos . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Pocumento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

 
 

 


